
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 31-2004-00072 

Demandante: Banco BCSC. Vs Claudia Stella Cárdenas G. 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Auto interlocutorio 1242 

Como quiera que se encuentra pendiente resolver la solicitud de fijar fecha para remate, el 

Juzgado teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado, 

RESUELVE: 

1.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m. del día 08 de agosto del año 2018, para llevar a 

cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Nº. 

370-139776 ubicado en el lote 18 MZ 53 zona A barrio Unión y/o carrera 49 No. 42-40 barrio 

Unión de vivienda Popular de Cali, de propiedad de la demandada Claudia Stella Cárdenas 

Giraldo. La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora 

después. Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. del P., y postor hábil el que 

previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta 

No.760012041616. Adviértase a los postores que deberán presentar sus ofertas para la 

licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del 

Art.452 ibídem. 

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la publicación el certificado de 

tradición del inmueble a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate, los cuales se deberán presentar previo a la diligencia para su control 

de legalidad. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración 

conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un 

alto porcentaje las diligencias de rem· an frus das por esta causa 

/ 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

------------JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTE AS DE 

c 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto de sustanciación: 

22-2014-00393 
Rómulo Daniel Ortiz (cesionario). Vs. Tomas Javier 

Castillo. 
Ejecutivo Singular 
2516 

En atención a la solicitud de entrega de títulos que antecede, el Despacho viendo 

procedente la misma, 

RESUELVE 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos 

a favor del ejecutante ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA con e.e. 94.427.272. 

Número del Documento Nombre Estado Fecha Fecha de Valor 
Titulo Demandante Constitución Pago 

469030002118766 94427272 
DANIEL ORTIZ IMPRESO 27/10/2017 NO APLICA $ 379.042,00 
ROMULO ENTREGADO 

469030002129281 94427272 
DANIEL ORTIZ IMPRESO 17/11/2017 NO APLICA $ 379.042,00 
ROMULO ENTREGADO 

469030002151498 94427272 
DANIEL ROMULO IMPRESO 03/01/2018 NO APLICA $ 379.042,00 
ORTIZ ENTREGADO 

469030002159412 94427272 
DANIEL ORTIZ IMPRESO 25/01/2018 NO APLICA $ 379.040,00 
ROMULO ENTREGADO 

469030002171196 94427272 
DANIEL ORTIZ IMPRESO 19/02/2018 NO APLICA $ 370.336,00 
ROMULO ENTREGADO 

469030002184331 94427272 
DANIEL ORTIZ IMPRESO 21/03/2018 NO APLICA $ 664.960,00 
ROMULO ENTREGADO 

469030002204667 94427272 
DANIEL ORTIZ IMPRESO 03/05/2018 NO APLICA $ 386.792,00 
ROMULO ENTREGADO 

Total=$ 2.938.254,00 

2.- REQUERIR a la parte actora a fin de que se sirva presentar la liquidación de 

crédito actualizada. 

NOTIFÍQUESE, 

GAJl)Q-SElITO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No.----'-\o_C\_,___ de hoy '2 \; JUN 201 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 18-2000-00448 

Demandante: María Cristina Montes. Vs. Demetrio Maldonado. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 2515 

En atención a la solicitud de reconsiderar el avalúo aprobado en auto anterior, 

elevada por el demandado, el Juzgado, teniendo en cuenta que el mismo se 

aprobado por la suma de $252.283.574 y pese a ser una suma superior al 

avalúo catastral aportado por la parte pasiva, este data del año 2017, así las 

cosas, 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte actora a fin de que se sirva actualizar el avalúo 

comercial del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del proceso. 

2.- Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito allegada pro la 

parte actora y obrante en el cuaderno principal 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

SECRETARIA 

ENTENCIAS DE 

2D18 

juzgados de tJct ocL, 

Civiles Munklpale~ 
C11rlos Eduardo Silva r 

< .!1/l(J 
.. ,;~, ·· /~·!Jri:~ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

04-2012-00008 
Parcelación el Lago. Vs. Zenaibin Darwinch Bravo. 

Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1244 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 64-68 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. \e(\ de hoy 2 b JUN 201B 
se notifica a las parte\; el auto anterior. • 

SECRETARIA 

íuzg, .. h,,; de lljecuch..:. 
ClvilPs Munkhi.1les 

(:;,-.\,,.~ fi:,,mfo5iiw. Cu110 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

10-2017-00805 
CooBanco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A. 

Vs. Rosalba Herlinda Rinda Bedoya. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1243 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 61 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JOSE~ES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \O~ de hoy ? h lLJN 2018 
se notifica a las partes el auto ant~rioY. .., 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 12-2018-00032 
Demandante: Finesa S.A. Vs. Daría Ferdi Bolívar Vasco. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 
Auto Interlocutorio: 1248 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorias superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial 

RESUELVE 

1 ° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del 

C.G. del P. 

Capital $78.865.494 

Intereses moratorias 27/08/17 al 31/05/18 $13.192.700 

Seguro de vida $271.239 

Total $ 92.329.433 

2° APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$92.329.433 hasta el 30 de mayo de 2018. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \OC\ de hoy 2 6 JLJN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 17-2017-00284 

Demandante: Banco Av Villas. Vs. Willians García Ceballos. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1249 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorias superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial 

RESUELVE 

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del 

C.G. del P. 

Capital $9.291.844 

Intereses moratorias 11/11/16 al 20/06/18 $4.243.585 

Total $13.535.429 

2° APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$13.535.429 hasta el 20 de junio de 2018. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

rLl 2 6 '11'' '-'./1118 
En Estado No. h de hoy j UN J 

se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 11-2015-00089 
Demandante: Sierra Gómez de Occidente y CIA S.C.A. Vs. 

Carlos Alberto Martínez y otro. 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario. 
Auto Interlocutorio: 1250 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorios superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial 

RESUELVE 

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del 

C.G. del P. 

Capital $39.000.000 

1 ntereses moratorios O 1 / 11 / 14 al 30/05/ 18 $38.040.21 O 

Total $77.040.210 

2º APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$77.040.210 hasta el 30 de mayo de 2018. 

3.- Córrase traslado por el término de diez días al avalúo comercial allegado 

por la parte actora, de conformidad con el artículo 444 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

IVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. ,oq de hoy 2 6 JUN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

Civiles Munklµ,de.:. 
Cflrlt,s f'duunlo Silva Cww 

~~,- .::·ctar!-;, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 32-2013-00506 

Demandante: Silvia Rodríguez de Guevara. Vs Amparo Rojas Mejía. 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Auto interlocutorio 1241 

Como quiera que se encuentra pendiente resolver la solicitud de fijar fecha para remate, el 

Juzgado teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado, 

RESUELVE: 

1.-APROBAR avalúo comercial que antecede por la suma de $63.960.000 

2.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m. del día 02 de agosto del año 2018, para llevar a 

cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Nº. 

370-153056 ubicado en el lote 5 manzana B, carrera 47 y 49 C Calles 48 y 50 Limonar 

Navarro de Cali, de propiedad de la demandada Amparo Rojas Mejía. La licitación 

comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora después. Será postura 

admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 448 del C. G. del P., y postor hábil el que previamente consigne 

el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No.760012041616. 

Adviértase a los postores que deberán presentar sus ofertas para la licitación en la 

Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 ibídem. 

3.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la publicación el certificado de 

tradición del inmueble a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate, los cuales se deberán presentar previo a la diligencia para su control 

de legalidad. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración 

conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

ate:resuffan~as por esta causa 
/ 

Aoo SEXTO CIVIL M~:~;IPAL o~s'{tj1j~s ~~lB 
En Estado No. lOCj de hoy . u7.g:1:iwdk ti,' : (,1, 

se not1f1ca a las partes el auto anterior. l ClvilPs Moní, ¡¡-,u·~ 

Carlos Eduardo .'ii1vu ÜWL' 
SECRETARIA :.icn•,tarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

32-2017-00832 
Banco Pichincha S.A. Vs. Rubiela Betancourt de 
Bustamante. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1245 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 39 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

) 

ALDERON 

EXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \cf\ de hoy 2 6 JUN 201B 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

jU¡t,M,óÓ~d:,. ..,,.,.~ t'.ft.0:1..'.UCiÓ•' 

Clvih•• Mo,Hdpales 
Cm·fo.,; [.,i:.w:/,¡ 'i-'iiva C,w,., 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 18-2017-00828 
Demandante: Coop. Vision Futuro - Coopvifuturo. Vs. Nicodemus 

Luna Mosquera. 
Proceso: Ejecutivo Singular. 
Auto Interlocutorio: 1246 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorias superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial 

RESUELVE 

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del 

C.G. del P. 

Capital $4.500.000 

Intereses moratorias 01/10/17 al 31 /05/18 $816.042.88 

Total $5.3116.042.88 

2º APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$5.3116.042.88 hasta el 31 de mayo de 2018. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \ oq de hoy ') ~ JUN 2018 
se notifica a las partes el auto ant~io~ 

SECRETARIA 
)ü/.¡;;.hh,~ de Ejuc ~}cjóa 

. Ullli'T• ec 
Catlos Edum-,Jo 51·¡'11~'. ; , · .... ano 

.:><'i.retario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

005-2016-00781 
Coopserp. Vs. Edson Arantes Morales Rodríguez. 

Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1247 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 65 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, ) 

El Juez, -------· JOSE R '-'.,.,~'-'.,¡!...._~~~-v 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. \Cf\ de hoy , 2 6 JUN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

33-2012-00984 
Agofer S.A.S. Vs. Carlos Alberto Escobar. 

Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 2514 

En atención a la solicitud de fecha para remate, el Juzgado advierte al 

memorialista que el bien inmueble inmerso en el proceso, no se encuentra 

secuestrado. Así las cosas, el Despacho. 

RESUELVE 

1.- NO ACCEDER a la solicitud de fijar fecha para remate por lo anteriormente 

expuesto. 

2.- OFICIAR a la Oficina de Catastro de esta ciudad, a fin de que acosta de 

la parte interesada, se sirva expedir el avalúo catastral del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria 370-202343 de propiedad del demandado CARLOS 

ALBERTO ESCOBAR HURTADO con e.e. 16.736.864. 

NOTIFÍQUESE, 

JOSE ~RRES CAL~~RON 

JUZGADO SEXTO 

En Estado No. id\ de hoy 11') 6 JLJN 2018 
se notifica a las p~ el auto anterwr . 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

18-2007 -00353 
Banco Popular S.A. 
Yolanda Muñoz de Izquierdo 
Ejecutivo Singular 
No. 1235 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

· actuación corresponde al 28 de enero de 2015 obrante a folio 75 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que avoca el conocimiento del proceso y en el 

cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 07 de junio de 2016, 

sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 28 de 

enero de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

Lrt 



consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR dejar a disposición del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Dagua, las medidas cautelares aquí decretadas, conforme al embargo de 
remanentes que reposa en el expediente. Líbrense por la Secretaría los oficios 
correspondientes. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

04-2009-00668 
Bancolombia S.A. 
Emporium Distribuciones E.U. y otro 
Ejecutivo Singular 
No.1236 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 04 de febrero de 2015 obrante a folio 84 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que acepta la renuncia de un poder y en el 

cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 03 de junio de 2016, 

sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 04 de 

febrero de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 
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En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR dejar a disposición del Juzgado Veinticinco Civil Municipal 
de Cali, las medidas cautelares aquí decretadas, conforme el embargo de 
remanentes que reposa en el expediente, relativas al embargo del Establecimiento 
de Comercio denominado Emporium Distribuciones E.U., con matrícula mercantil 
87875-15, con domicilio en Palmira el cual se encuentra embargado y las cuentas 
Bancarias. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. Gene@Lc:i_el Proceso. --------·- ---~ 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

31-2010-00103 
Conjunto Residencial Paseo Real 
Nhazla Niño Beltrán 
Ejecutivo Singular 
No. 1237 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 25 de noviembre de 2015, que trata sobre el auto que 

agrega una constancia de pago por honorarios al perito avaluador, y en el 

cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 08 de junio de 2016, 

sin que desde esas fechas se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 25 de 

noviembre de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 
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En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 4t 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

33-2009-00208 
Leasing Corficolombiana 
Expoplastic de Colombia 
Ejecutivo Singular 
No.1238 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 03 de junio de 2016, que trata sobre el auto que agrega 

un escrito, y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 26 

de octubre de 2015, sin que desde esas fechas se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 03 de 

junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. e 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
// 

El Juez, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

~--
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

27 -1997 -00723 
Banco Caja Social 
Esperanza Franco Ramírez y otro 

Ejecutivo Singular 
No. 1239 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 25 de mayo de 2016, que trata sobre el auto que se 

abstiene de decretar la terminación del proceso, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 11 de junio de 2002, sin que desde esas 

fechas se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 25 de 

noviembre de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 
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En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. e 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

26-200 2-00095 
A&B Arrendamientos y Ventas S.A. 
G.S. Integral de Consultoría y otros 
Ejecutivo Singular 
No.1240 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 16 de diciembre de 2015, que trata sobre el auto que 

dispuso estarse el memorialista a lo resuelto, sin que desde esa fecha se hubiese 

impulsado el proceso . 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 16 de 

diciembre de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 
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indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para e 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

19-2012-00918 
Banco de Occidente 
Karol Yadith Rivas Castillo 
Ejecutivo Singular 
No. 1261 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de junio de 2016, que trata sobre el auto que aceptó 

una cesión de derechos obrante a folio 97, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 04 de marzo de 2016, sin que desde esas fechas se 

hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

q~ I 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de 

junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. G~IJ_eral~ceso. 
_.-- J 

NOTIFÍQUESE, \ / 
./" 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

13-2013-0032{) 
Banco Coomeva 
Carmela Prada de Osorio 
Ejecutivo Singular 
No. 1263 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 15 de junio de 2016, que trata sobre el auto que 

reconoce una autorización obrante a folio 53, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 22 de octubre de 2015, sin que desde esas fechas 

se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por /as siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 1 O de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General-dei-E-rQceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. \ O q de hoy 2 6 JLJN t918 se 
notifica a las pa~ auto anterior., 

tu'l'.git~os de ~j,~1.·n<::h)n 
ClvilPs Muniopales 

Eduurdu Silva Cano 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

34-2012-00081 
Banco de Bogotá 
Evelio de Jesús Vélez Murillo 
Ejecutivo Singular 
No. 1259 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 17 de mayo de 2016, que trata sobre el auto que aceptó 

la renuncia al poder obrante a folio 200 y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 07 de mayo de 2015, sin que desde esas fechas se 

hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 1 O de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

CARDO TORRES CALDERÓN 

lu:,;g¡,,,1.,,. de 1.iocuck;~, 
flvilPs Municipales 

. va UflO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS D.E 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

13-2013-00714 
Luis Alfonso Aguilar 
Liliana Libreros Gutiérrez 
Ejecutivo Singular 
No. 1257 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 10 de mayo de 2016, que trata sobre el auto que aprobó 

la liquidación del crédito obrante a folio 43, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 26 de octubre de 2015, sin que desde esas fechas 

se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 1 O de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN e___ .. ··--- -----
ADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.~ de hoy . 't. b . 11 1N ~~CJ:\fi~e notifica a las partes el auto anterio ~ ~ U 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

12-2012-00293 
Erminson Franco Jaramillo 
Vilma Patricia Lucio Morales 
Ejecutivo Singular 
No.1258 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 13 de junio de 2016, que trata sobre el auto que agrega 

un oficio, obrante a folio 60 y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la 

notificada el 05 de agosto de 2015, sin que desde esas fechas se hubiese 

impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 1 O de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 20"\I} 

En Estado No. 1_Q9_ de hoy 2 n JUN se 
notifica a las parJ01.g~fW~ f~t~i.fü',., 

Clvtl••s Munh !¡Mies 
Curios l:.fuardo Silva Cww 

~.:~-retarle 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

32-2011-00019 
Gerardo Visuye Soto 
Carolina Pedraza Leguizamón y otro 
Ejecutivo Singular 
No. 1262 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de agosto de 2015, que trata sobre el auto que 

aprobó la liquidación del crédito obrante a folio 72, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 16 de mayo de 2016, sin que desde esas 

fechas se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de 

agosto de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 
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indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy 2 6 JLJN 2018 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

07-2013-00422 
Cooperativa Coopser 
Víctor Manuel Sánchez 
Ejecutivo Singular 
No.1264 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 27 de mayo de 2016, que trata sobre el auto que aprobó 

la liquidación del crédito obrante a folio 56, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 23 de octubre de 2015, sin que desde esas fechas 

se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 27 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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( 
consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el qesglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
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J RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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notifica a las pa~ auto anterior. J~N 2078 

¡uzgados de Ejen•,ck · 
ClvlJPS Munldpale~ 

Curio.~ l'duurdo Silva Cuno 
~i;.;,~~ ... ~1.Jr~ ... 



{t+-- \ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

16-2013-00426 
Banco Caja Social 
Marlon Bonilla Villalobos 

Ejecutivo Singular 
No. 1265 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 08 de mayo de 2016, que trata sobre el auto que no 

acepta una renuncia obrante a folio 65, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 26 de octubre de 2015, sin que desde esas fechas 

se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por /as siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 08 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

22-2013-00433 
Banco de Occidente S.A. 
Mercedes Tascón Osorio 
Ejecutivo Singular 
No.1266 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de junio de 2016, que trata sobre el auto que tuvo en 

cuenta una cesión obrante a folio 77, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 23 de octubre de 2015, sin que desde esas fechas 

se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solícita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de 

junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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( 
consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JOSÉ RIC 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.~ de ho;2 6 JLJN ~018 se 
notifica a las partes el auto anterior. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

06-2009-00684 
Banco Popular S.A. 
Francisco José Palomino 
Ejecutivo Singular 
No. 1268 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 03 de junio de 2016, que trata sobre el auto que aceptó 

una sustitución al poder obrante a folio 70, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 11 de diciembre de 2014, sin que desde esas fechas 

se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna a.ctuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 03 de 
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junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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·=-----.. O CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. \O 1 de hoy 2 6 JLJN 201&e 
notifica a las partes I auto anterior. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

03-2013-00879 
Fianzacrédito S.A. 
Mario López Buitrago 
Ejecutivo Singular 
No. 1260 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 13 de mayo de 2016, que trata sobre el auto que se 

abstuvo de atender una solicitud obrante a folio 71, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 23 de abril de 2014, sin que desde esas 

fechas se hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 13 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. !Q3- de hoy -i P, dUN 2018 se 
notifica a las partes el auto ant io ~ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

09-2009-00984 
Rubén Darío Solanilla. Vs. William Méndez Restrepo. 

Ejecutivo Hipotecario. 
1251 

Ha pasado a Despacho el presente proceso, junto con solicitud de levantamiento 

del embargo decretado en contra del señor Mauricio Méndez Restrepo. Así las 

cosas, cabe indicar que lo primero que se evidencia es que en auto interlocutorio 

No. 2792 del 05 de agosto de 2009 se dispuso admitir la demandad abreviada de 

restitución de bien inmueble contra el señor William Méndez Restrepo y en el 

numeral 4° se abstuvo el Juzgador de vincular como coarrendatarios a los señores 

Mauricio Méndez Restrepo y Juan Carlos Tenorio Castillo. 

Seguido, se observa que a folio 42 se ordenó el embargo de los derechos del 

demandado Mauricio Méndez Restrepo sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria 370-151231 y pese a que en auto interlocutorio 0668 del 8 de marzo de 

2010 visible a folio 66-67 del cuaderno principal, se mencionó en la parte motiva 

que el demandado Méndez Restrepo no estaba vinculado al proceso, se ordenó 

solamente la ilegalidad de los puntos uno y tres del auto introductorio No. 3801 del 

7 de octubre de 2009 que obra a folio 19; omitiendo pronunciarse sobre el embargo 

del bien inmueble mencionado en líneas precedentes. 

Aunado a lo anterior, se observa que en Sentencia No. 03 del 30 de enero de 2012 

obrante a folios 104-112 se declaró terminado el contrato de arrendamiento contra 

William Méndez Restrepo, Mauricio Méndez Restrepo y Juan Carlos Tenorio 

Castillo, así como también, en cuaderno separado se libró mandamiento de pago 

por concepto de canon de arrendamiento 1 y se ordenó seguir adelante2 en contra 

de William Méndez Restrepo y Mauricio Méndez Restrepo. 

Visto lo anterior y ante el evidente yerro, esta Oficina Judicial de conformidad con 

los artículos 14, 42 y 132 del C. G. del P. 

1 Ver fol. 44 c-2 
2 Ver fol. 84-85 c-2 



RESUELVE 

1.- AGREGAR para que obre y póngase de conocimiento el escrito allegado por la 

señora PAULA ANDREA MENDEZ RESTREPO 

2.- ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo de los derechos de 

propiedad del demandado MAURICIO MENDEZ RESTROPO con e.e. 6.108.104 

sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370-151231 decretado dentro del 

procesen asunto. Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

3.- ACLARAR el mandamiento de pago (auto interlocutorio No. 2417 del 26 de julio 

de 2013, fol.44 c-2) y el auto que ordeno seguir adelante la ejecución (auto 

interlocutorio No. 1371 del 26 de octubre de 2015, fol. 84 c-2) en el sentido de indicar 

que se ejecuta únicamente contra el demandado WILLIAM MENDEZ RESTREPO. 

NOTIFÍQUESE, 

El Jue , 

---------r-:ruuzGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

' CALI 
En Estado No. 

1 09 de hoy " r JUN 2018 
se notifica a las partes el auto anter,r. O 

SECRETARUlg;;aus ae fJen_11_·L· 
Civiles Munkl ia' -: 

.or os Eduardo Silva Cuna 
~erretarin 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

32-2015- 00009 
Gloria Márquez Hausler 
Abdón Luna Díaz y otra 
Ejecutivo Singular 
No.1267 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

rrJ~--\ 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 27 de mayo de 2016, que trata sobre el auto que aprobó 

la liquidación del crédito obrante a folio_ 53, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 1 O de julio de 2015, sin que desde esas fechas se 

hubiese impulsado el proceso. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 27 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

Lrt 



/ 

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
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JOSÉ RIC~ORRES CALDERÓN 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. \a:\ de hoy·~ § JLJN ~)18'' se 
notifica a las pa~ auto anfe~or. 




